
:.MUNICIPALiDAD DE CHILLAN
ADMINISTRACiON MUNICiPAL

APRUEBA  MOD:FICAC10N  DEL  ART.13°
REGLAMENTO DE SERViC:O DE BIENESTAR
PERSONAL DE LA:.MUN!CIPALIDAD DE CHILLAN.

DECRETO N° 2.829

CHILLAN, 05 de septiembre de1 2006

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No
1 8.695 OrgSnica Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

A) La necesidad de brindar un servicio de
bonificaciones de Salud, para los socios del Departamento de Bienestar, que cubra
aquella parte de las prestaciones m6dicas que no cubre FONASA, ISAPRES u otros
sistemas, con el prop6sito proteger al socio y a su grupo familiar.

B) El Decreto Alcaldicio No 2.724 de fecha 28 de
agosto del 2006, que declar6 no conveniente para los intereses de los socios del
Departamento de Bienestar de Ia l.Municipalidad de Chill6n la propuesta identificada
con la lD 2467-476-LP06.

C) El Decreto Alcaldicio No 2.BZg de fecha 05 de
septiembre del 2006 que ratifica la incorporaci6n de los socios del Departamento de
Bienestar al Seguro Complementario de Salud contratado con la Empresa Bice
Seguros Vida, a trav6s del Convenio Marco C6digo 0412006, licitaci6n 2Z3g-13 Lp 06.

D) El Oficio No 9, de fecha 01.09.2006 de la
Directiva del Departamento de Bienestar al Sr. Alcalde, donde solicita la modificacion
al Reglamento del Servicio de Bienestar del Personal l.Municipalidad de Chillan.

E) La Ley 19754, que autoriza a las
Municipalidades para otorgar prestaciones de bienestar a sus funcionarios.

F) El Acuerdo suscrito por las directivas de las
Asociaciones de funcionarios de planta y contrata de la l. Municipalidad de Chilldn.

G) El Ord. No 1.421 de fecha 04.09.2006 det Sr.
Alcalde al H. Concejo Municipal.

H) El Acuerdo No 778106, adoptado en la Sesion
Ordinaria det H. Concejo Municipal de fecha 4 de septiembre del 2006, segrjn consta en
Acta..N".B1,, idF iguat fecha.
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DECRE丁 0:

1.―  MODIFICASE EL ARTiCUL0 130 1NCISo
PRIMERO DEL REGLAMENttO DE SERViC10 DE BIENESTAR DEL PERSONAL DE
LA I.MUNICIPALIDAD DE CHILLAN,さ n el白 nicO sentido de excluir de la carencia de
los cuatro meses 10s beneficios relaciOnadOs cOn salud y de esta forrna favorecer a
quienes ing「esen al Departamento de Bienestar iИ unicipal.

2.- REEMPLAZASE el inciso primero del articulo
13o del Reglamento de Servicio de Bienestar del Personal de la l. Municipalidad de
Chillan por el siguiente.

"" Los afiliados tendr6n derecho a percibir la totalidad de los beneficios que otorgue
bienestar, excepto los relacionados con salud, despu6s de cuatro meses contados
desde la fecha de aprobacion de la solicitud de incorporacion por parte del Comit6 obien una vez transcurridos los plazos especiales establecidos en el presente
Reglamento "".

AN6TESE, C IQUESE, ARCH|VESE.
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I.MUNICIPALIDAD DE CHILLAN
ALCALDiA

APRUEBA MOD:FICAC10N ＡＬ

ＬＡREGLAMENTO DE B:ENESTAR DE
:.MUNIC:PALIDAD DE CHILLAN.

DECRETO: 1:,1ぽ ノ

CH:LLAN,  1   1

VISTOS: Las facuttades que me Confiere la
Ley N。  18695,Organica constitucional de Municipa‖ dades,en sus Articulos 30,50, 100,460y
56。

CONS:DERANDO:

a)    La    necesidad    de    introducir
modificaciones al Reglamento de Bienestar,recogida en la Asamblea de SociOs rea‖ zada el dia
jueves 3 deiuniO de12004, en el sentido de amp‖ arla vigencia de los documentos relacionados
con reembolsos rn6dicos,favoreciendo asi al asociado

b)  EI Acuerdo N° 1203/2004,adoptado
en la Sesi6n Ordinana,  efectuada el dia 08 06 04 deI H Concelo Municipal de Chi‖ an,segttn
Acta N。 48

DECRETO:

1.‐   MODiFICASE,a contar de 6sta fecha
el`` Regiamento de Bienestar de la i.Municipa‖ dad de Chi:ian",aprObado en Acta N0 74,
Sesi6n Extraordinaria de1 23 de junio de1 2003, segttn Acuerdo del H Concelo MuniCipal NO
819ノ 2003,en lo que se refiere al Articulo 1 3° ,como se senala:

ARTICULO 13' Los afiliados tendrdn derecho a percibir la totalidad de los beneficios que
otorgue el Bienestar, despu6s de cuatro meses contados desde la fecha
de aprobaci6n de la solicitud de incorporaci6n por parte del Comit6 o bien
una vez transcurridos los plazos especiales establecidos en el presente
Reg lamento.

El derecho a solicitar los beneficios que concede el Bienestar caducar6
luego de transcurridos NOVENTA DIAS desde la fecha que haya ocurrido
el hecho constitutivo de la causal que invoque para solicitarlo. En el caso
de funcionarios que se acojan a jubilaci6n, este plazo comenzard a regir
desde la fecha en que se declara la calidad de tal, ello para los beneficios
causados en el periodo comprendido entre esta fecha y la de cese de
funciones.

ANOTESE, NiQUESE Y ARcHIVESE.

Todas las Direcciones LMunicipalidad de GhillSn,Adm. Municipal, Of. De Partes.

P6blica



I.MUNICIPALIDAD DE CHILTAN
ADMINISTRACION MUNICIPAT

ORD :
ANT :
MAT :

cHrLriN, t0 B ,lu,' tti\tt

DE : PRESIDENTA DE BIENESTAR I.MuNICIPAIIDAD DE cxTIuI\l
A : SR. ALCATDE Oe CXrlUt

1'- Tengo el agrado de soricitar a ud., tenga a bien requerir er Acuerdo der H. concejo
Municipal de chill5n, para modrficar er Articuro 13o iniiso segundo der Reqramento deBienestar de ros Funcionarios Municipares, en ros siguientes terminos:-

MODIFICACION REGLAMENTO DE BIENESTAR ARTICULO 13

ACTUAL:

ARTICULo 13o Los afiliados tendrain derecho a percibir Ia totalidad de los beneficios que otorgue elBienestar, despu6s de cuatro meses contados desde la fecha de aprobaci6n de la solicitud deincorporaci6n por parte del comit6 o bien una vez transcurridos los plazos especiales estioleiioos en elpresente Reglamento.

El derecho a solicitar.los beneficios que concede el Bienestar caducard luego detranscurridos TRETNTA DrAs desde la_ fecha que haya ocurrido el hecho consiitutivo-Je n 
-causar 

queinvoque para solicitarlo. En el caso de funcionarios que se acojan a jubilaci6n, este plazo comenzar6 aregir desde la fecha en que se declara la calidad de tal, ello para los beneficios causados en el periodo
comprendido entre esta fecha y la de cese de funciones.

NUEVO

ARTICUTO 13o Los afiliados tendrSn derecho a percibir Ia totalidad de los beneficios que otorgue elBienestar, despu6s de cuatro meses contados desde la fecha de aprobaci6n oe ta ioiicltuo aeincorporaci6n por parte del Comit6 o bien una vez transcurridos los plazos especiales estiut"cioo. 
"n "tpresente Reglamento.

El derecho a solicitar los beneficios que concede el Bienestar caducard luego detranscurridos NOVEI{TA DIAS desde la fecha que haya ocurrido el hecho constitutivo de la causal que
invoque para solicitarlo. En el caso de funcionarios que se acojan a jubilaci6n, este plazo comenzar6 aregir desde la fecha en que se declara la calidad de tal, ello pira los beneficios causados en el periodo
comprendido entre esta fecha y la de cese de funciones,

2.- Lo anterior, tiene como prop6sito ampliar la vigencia de los documentos relacionados con
los reembolsos m6dicos para favorecer miis ar asociado. Asimismo hago preienie a uo.,
que dicha modificaci6n cuenta con la aprobaci6n de la Asamblea de Soclos' realizada el dia
jueves 3 de junio del 2004 en la primera sala del teatro Municipal.

En nombre de todos los socios y el mio, agradezco su favorable acogida. $ln otro
particular, saluda atte. a Ud.,

No lg
Reglamento de Bienestar M.
Solicita lo que indica.

MDM/nfs

呟

- Indicada., Adm. Municipal, Alcaldia, Depto. Bienestar.



REGLAMENTO §ERVICIO DE
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN

BIENESTAR DEL PERSONAL DE LA I.

T¡TULO 1

Articulo 1' El Servicio de Bienestar del Personal Municipal, en adelante ,,El
Bienestar" es un servicio interno de [a r. Municiprt¡or¿ c*' ór,¡run lr, ti"n" po,.finalidad proporcionar a sus afiliados y a sus 

"rrgrc 
familiares ayuda médica,social, econémica, cultural, deportiva, recreacional en la medida qr* uu, recursos

lo permitan, con el objeto de contribuir a su bienestar, cooperando a su adaptaciónal medio y la elevaciÓn de sus condiciones de vida, garantizando la reserva yprivacidad de los problemas que-.los afecten y asegurando la objetividad,equidad, universalidad de los beneficios, eficienciá partióipación y transparencia
en su administración.

TITULO II

FINANCIAMIENTO

Articulo 2' Para dar cumplimiento a las finalidades, "El bienestar,, se financiará
con los siguientes recursos:
a) El aporte que realizará et municipior por ceda afiliado activo, y que

determinará anualmente, considerándose los correspondientes recursos e¡ e]presupuesto municlpar, el que no podrá ser inferio r a 2,5 u.T.M. ni superioras 4 U'T-tlñ- El aporte al Bienestar no será considerado como gasto enpersonal para [os efectos para efectos de lo establecido en el Art.1" d'e la LeyN" 19.294
b) El aporte de los afiliados jubilados, QUe deberán enterar de su cargo y seráequivalente al que la municipalidad asigne anualmente por 

"rár funcionarioadscrito al bienestar.
c) La cuota de incorporación y el aporte mensual de los afiliados activos ypasivos, la cuota de incorporación será de 1 UF. y podrá ser pagada hasta enseis cuotas mensuales y se deducirá de iá remuneración mái próxima. Elaporte mensual de los afiliados activos será de 1,To/a del sueldo iáponible decada uno de ellos y, el de fos aflliados pasivos será equivalente ,l O,OSy. de supensiÓn más ia cantidad correspondiente al aporte municipal anual p¡¡r cada

afiliado activo.

_ , , Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Bienestar enaoerante "H comité" durante el mes de diciembre de cada año y a partir delprimer año de funcionamiento del sistema de Bienestar, por acuerdo de lamayoría absoluta de sus miembros, podrá modificar el monto de los aportes porconcepto de cuota de incorporación y aporte mensual de cada afiliado, los que

I
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comenzarán a regir a partir del dia 1" de enero del año correspondiente. lgual
quÓrum se requerirá para la filación de aportes extraordinarios, Ios que se
determinarán en función del proyecto o actividades acordadas por el comité.
d) Los aportes extraordinarios de los afiliados, determinados en la forma

señalada en la letra precedente.
ei Las comisiones que perciban en virtud de los convenios que celebren con

terceros para el otorgamiento de beneficios a los afiliados
0 Los intereses que se generen por préstarnos concedidos a los afiliados
g) Los que se obtengan de herencias, legados, donaciones y erogaciones

voluntarios, u otros fines de bienestar de los afiliados
h) Los demás ingresos que deriven de acciones vinculadas a las prestaciones

de bienestar.
Los recursos correspondientes al Bienestar deberán considerar$s en

Hegistros contabl*s especiales dentro del respectivo presupuesto municipal y
mantenerse en cuenta corriente bancaria separada.

TITULO III
De al afiliación y desafiliación

Articulo 3" Podrán aftliarse al Bienestar

Los funcionarios de planta y a contrata regidos por la Ley N" 18.883, Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales.
El Personal afecto a la Ley N' 15.070, y los regidos por el Código del Trabajo,
por la Ley N. 19.070 o por ta Ley N'19.378 con desempeño permanente en la
Unidad Municipal de Servicios de Salud y Educación y demás incorporados a
la gestión municipal.

El personal que se desempeña en los establecimientos municipales
de los servicios traspasados de salud y educación no estarán afectos al
presente sisterna de bienestar.

c) El personal que haya jubilado en las calidades indicadas en las letras
precedentes.

Articulo 4" Los afiliados que dejen de ser funcionarios y deseen seguir
perteneciendo al sistema de bienestar como jubilado, deberán manifestarlo por
escrito y, desde esa oportunidad y hasta que adquieran dicha calidad, se
mantendrá en suspenso sus derechos corno afiliado, los que se ejercerán
plenamente a contar de la fecha a partlr de la cual se conceda ta jubilación,
pudiendo percibir retroactivamente los beneficios que correspondan, previo pago
de las cotizaciones correspondientes,

Articulo 5o Tanto la afiliación como la desafiliación al sistema de prestaciones de
bienestar serán voluntarias y deberán ser solicitadas por escrito al Comité de
Bienestar, el que deberá pronunciarse al respecto er¡ la sesión ordinaria siguiente
a la fecha de solicitud.

a)

b)



En la solicitud de incorporación el
reglamento, se somete a sus disposiciones
aportes de sus remuneraciones

A.rtículo 6" Se perderá la calÍdad de afiliado por las siguientes causales:a) Dejar de pertenecer a la Municipalidad de Chillán, *on u*.Lp"¡On o* losjubilados que ejerzan su derecho a permanecer en el sistema de bienestar enlos términos previstos en la Ley y reglamento.
b) Por desafiliarse del sistema oé á¡eriestar, que deberá solicitarse por escrito alcomité de Bienestar con treinta días de anticipacián, a lo menos.c) Por expulsión, por.las causales determinedas en este reglamento.d) Por suspensión de la cafidad de tal y mientras dure dlcha medida

TITULO IV
De los derechos y obligacicnes de los afiliados

Articulo 7o Los afiliados activos y pasivos tendrán los siguientes derechos:a) Recibir los beneficios que el bienestar concede con acceso igualitario, equidady oportunidad, a todas las prestaciones que se aprobarán añualmente y a losproyectos y programas que se planifiquen según rrs necesidades e intereses.b) Presentar proye.ctos o proposiciones'al Com]té, el que deberá incluirlo en latabla de la reuniÓn más próxima, con el patrocinio de a lo menos el Züva delos afiliados.
c) solicitar infcrmación respecto a su estado de cuenta individual.d) 

T^"1::!,, 
y recibir información respecto al plan de beneficios y sus nrodalidades

oe acceso
e) Participar con derecho a voz y voto en la Asamblea
0 censurar al o los representantes cle [os funcionarios

prevista en este Reglarlento.
g) Presentar al Comité petición escrita de

que algún derecho estipulado en este
vulnerado sin causa justificada.

interesado señalará que conoce el
y acepta que se le descuenten los

en el Comité, en la forma

revisión o reconsideración, si estima
reglamento le ha sido denegado o

h) Presentar apelación ante la Asamblea General de Afiliados por sanciones
decretada$ por el Comité, dentro de los quince días contados desde lanotificación.

Artículo 8o Los afiliados activos y pasivos tendrán las siguientes obligaciones:a) conocer este Reglamento, respetar y curnplir sus disfosiciones.b) Respetar y cumplir las resoluciones áel comité y la Asamblea.
9¡ Desempeñar con eficiencia y eficacia los cometidos que se Ie encomienden"d) Mientras mantg¡gp le_gqlids_{.re.jr{itia-dg, no.pográ e¡imirse por caysn allg.r]llg*

o e -I3 -o 
u t ¡ s u-cioii-:oe-- p"aqar'q* -++.+¿--suiffi co n e r 

-
seivicio de bienest
enóüálldc-q! -*Ea permiso con o sin qoce deremuneracione§:p9.Íqdas-d-e_§usñ-- *{¿.=-::-

e) coñcuriíi-a-las-ásamb¡aas y citrc.,ones qL* efectúe er bienestar

)



s)
h)
i)

Proporcionar los datos personales pertinentes para el control de Bienestar, ydar aviso al secretario del comité cuando .rrbie de domicilio o se produzcanvariacione§ en sus datos personales o fanliliar.* quu pudieren incidír en losbeneficios a otorgar por el Bienestar
Observar estrictamente la normativa legal vigente
Solicitar los beneficios con información'iiO"Oign,
No ¡ealizar ningún acto o conducta que atente contra el servicio de bienestar ySUS TCCL¡rSOS,

Colaborar a las labores y actividades del Bienestar.i)

TITULO V
De las sanciones y su procedimiento

Artículo g' El Comité podrá
acuerdo adclptado, a lo menos,
siguientes causales:

decretar la expulsión de un afiliado, mediante
por dos tercios de sus integrantes, fundado en las

a) Afectar al patrimonio u ocasíonar grave daño al prestigio del Bienestar.b) El incumplimrento reiterado de lás obligaciones contraídas con el Bienestar,entre ellos haber sido suspendido de s-us derechos, en dos ocasiones en unperíodo de doce meses o cuatro veces en distintos períodos.c) lmpetrar los beneficios establecidos en el prui"ni" Reglamento valiéndose dedatos o documentos falsos o fraudulentcs.
d) Tomarse la representaciÓn del comité de Bienestar, sin previa autorización deéste.

Los cargos serán.formulados por escrito al afectado, quién tendrá el plazo de 5dias hábiles para hacer sus descargos.
si la expulsión se hubiere fundado, en el hecho que el afiliado obtuvoo pretendiÓ obtener beneficios económicor ,riiéndose de documentos o datosfalsos, deberá reembolsar la suma percibidas indebidamente, con un recargo del100o/o de su valor, y si se tratare de préstarou *on un rerarüo der 1CIü% derinterés respectivo. En ambos, casos él calculo se efectuare ál momento queefectivamente sean restituidos los valores.

Los afiliados que prerdan dicha
de las deudas pendientes que iuvieran con el
que deterrnine el Comité.

Los afiliados podrán presentar apelación aafiliados ar Bienestar y, rnientras esta no se resuerva,
efectos la med¡da de expulsión

calidad deberán cancelar la totalidad
Bienestar, en la forma y condiciones

la Asamblea General de
seguirá produciendo sus

0

,l



Articulo 10" Cualquier afiliado podrá poner en conocimiento o denunciar ante el
Comité de Bienestar, todo acto a conducta que afecte las drsposiciones del
presente reglanrento, por escrito.

Artlculo 11" El Cornité podrá acordar la suspensión de un afiliado por el plazo de
uno, dos o tres meses, por las siguientes causales:

a) Aquellas, que a juicio del Comité, no revistan la gravedad necesaria para
acordar su expr.rlsión.

b) Por incurrir al afiliado, en atraso por más de sesenta días, en sus colnpromisos
económicos contraidos con el bienestar.

La suspensiÓn conllevará [a pérdida temporal de los derechos del afitiado y, en
consecuencia, esté no podrá solicitar ningún beneficio en el período, como
tampoco podrá solicitarlos retroactivamente cuando cumpla el plazo de
suspensión- No, obstante la suspensión quedará sin efecto, de pleno derecho,
desde el momento en que el afiliado de cumplimiento al pago de sus
obligaciones adeudadas, debiendo seguir cancelando las cuotas 

'reipectivas.

TITULO VI
De los beneficios

ARTICULO 12" Los beneficios que podrá entregar el Bienestar a sus afiliados
y sus carga$ autorizadas ante el rnunicipio serán reembolsos relativos a la
salud de sus afiliados, asignaciones por matrimonio, nacimiento, defunción
estudios, vacaciones, prestamos de emergencia, actividades de navidad,
fiestas patrias.

Con este objeto el bienestar podrá financiar actividades culturales,
educacionales, deportivas, artísticas recreativas, becas de estudio, vacaciones
y en general toda actividad que propenda a los fines señalados. Asimismo,
podrá otorgar préstamos de emergencia a sus afiliados.

{t I
Fiestas
afiliados

El Bienestar podrá celebrar y financiar festividades de
Patrias, Día del Funcionario Municipal, incluidos regalos
y cargas familiares autorizadas.
Los beneficios específicos y la

Navidad,
para sus

establecidos por el Comité de Bienestar,
presupuesta ria existente.

modalidad de concesión serán
de acuerdo a Ia disponibilidad

*
Articulo 13'Los afiliados tendrán derecho a percibir la total¡dad de los
beneficios que otorgue el bienestar, después de cuatro meses contados desde
la fecha de aprobación de la solicitud de incorporación por parle del Comité o
bien una vez transcurridos los plazos especiales establecidos en el presente
reglamento.



El derecho a solicitar los beneficios que concede el bienestar caducaráluego de transcurrido TRE¡NTA DIAS desde la ]echa *n qr" r,ryu ocurrido elhecho constitutivo de la causal que se invoque para solicitarlos. En El caso defuncionarios que se acojan a jubilacion, este'prrio comenzará a regir desde lafecha en que se declare la catidad de tar, árrá p"L-ür'ü;;ili"s'Iausado, enel período comprendido entre esta fecha y la de cese de funciones.

Articulo 14" Los afiliados deberán solicitar por escrito, en formularioproporcionado por er comité, er beneficio que pretenden y siempre que setrate de aquellos establecidos en el reglamento. A la soliátud respectiva sadeberá adjuntar, según corresponda, certificados, 
"orpr.ourni**, bonos ydemás documentos que acredlten fehacientemánte o hágan procedente elbeneficio impetrado. En efecto en caso de:

a) Recetas Médicas. receta extendida por el profesional, guía de despacho,bofeta o faclura cle compra (en caso que la boleta detalte los artículos no seránecesario Ia guía de despacho.
b) Boleta de Honorario-s. en original o copia, según corresponda, la que deberáestar limbrada por er servicio de rmpuestos rntános.c) En general todr¡s los documentos, deben ser originales, como certificadosde matrimonio, nacimiento, defunciones y escolaridad. Excepcionalmente ytratándose de bonos médicos se aceptarán las copias siemprá que no quepa

duda de la autenticidad de su contenido.

Artículo 15" EI Municipio o, en su caso el Comité. Según corresponda, podrácelebrar convenios con entidades.públicas o privadai, con el'piopósito de
melor-g1 el nivel de atención y el de las prestaciones que el Bienesiar otorgue as*s afiliados.

' r sarud t¡n"n.i¿náiJl''J; gá""J:' JJ,'f,j;:X,:ffi:l::: iil:L"Ji:. ::Compañías de Seguros u otrai institucioÁes relacionadas con el área con el

, ::j:l:j: :l"jgrr rneiores beneficios a sus afiriados, pudiendo incruir sesuros
\ :* 'lo?. 

y seguros que cubra enfermedades catastróficas, todo ello de acuerdoa sus disponibilidades presupuestarias.

TITULO VII

De la Administración y Fiscalización

Articulo 16" La Administración General del Bienestar corresponderá al comité, elque estará integrado por sel* miembros titulares, tres designados por el Alcaldede entre los funcionarios municipales y tres designados por las Asociaciones deFuncionarios existentes en la Municipáti¿ao en fórma conjunta. se designarán yelegirán en igual proporción, los miembros suplentes.

co n r a a p ro b a c ió n p,"u i, Tx,';"3'"::§ :'ff *""i;,y T :'5i'j;j,. iffi '3 l¡ J,l,H

(r



medida disciplinaria' cualquiera sea esta durante los dos años anteriores a sudesignación

(' Er comité eregirá ar presidente de entre sus propios
\ nrrembro.s s.1er comite ,i, roilr. generar por está vía al presidente, este será
) designado clirectamente por" el Aicalde, tanrbién dentro de los miembros del{ comité En caso de ausencia o impedimento del presidente, el comité será/ presidido por el integrante del comité que este mismo designe, estableciendose

U#X'["nte 
un ordeñ de prelacón en la primera sesión det año que at efecto se

[-os acuerdos del Corlité, salvo que esteexija un quórunr distinto, requerirán mayoría simpte, en caso deel voto del Presidente del Comité.

reglarnerrto o tey
empate, dirimirá

f- Los integrantes del Comité en representación de los funcionarjos
Inrunicipales, durarán dos años en el cargo y poa'ran ser reelegidos. No obstante,/podrán ser removidos por decisién oe ta iraydild* los afiliados al Bienestar por

{ su oarte los miembros designroo por. la Municipalidad, durarán como rnáximo\cuatro años en. su cargo, pudiendo al tormino oel periodo respecttva sorInuevamente designados i, aolrnrs podrán r*, ,*Áouidos en cualquier momento
f ool. *t Alcalde, caso en el cual deberá procederiá a ta designación de éi o los
[¡uevos titulares y los respectivos suplentes todo ello de conforÁidad a la Ley

Artículo i7" Corresponde al Comité.
a) Aprobar el proyecto de presupuesto de ingresos y de gastos anuales, durantela ultima quincena de Septiembre de cada áno.b) Presentar a la Municipali*ad un bala¡rce anual def ingreso y adrninistracíón delos recursos y de las prestaciones otorgadas dentro de los dos pripero$ mesesclel año siguiente al ejercicio anula. ¡s .l .t,tt"c) Asignar funciones al secretario del cor¡ité para el cumplirrier-rto de losobjetivos del Bienestar
d) Resolver sobre las expulsiones y suspensiones de los afiliados y sobre lassolicitudes de incorporación.
e) Velar por la correcta administración y aplicación del reglamento.0 Resolver las dtldas de interpretación que se susciten en la aplicación delreglamento
g) Fijar cuando correspunda y cle conforrnidad con lo dispuesto err el Articulo 2"del presente reglanlento, ia cuota de irrcorporr"¡on y aporte rnensual de cadaafiliado.
h) Proponer y aprobar ros aportes extraordinarios de ros afiriadosi) Proponer y aprobar procedimientos, proyectos y actividades, formularios queestime conveniente para el mejor cumplirniento dL los objetivos del Bienestar,

Articulo 18" Los representantes titulares y suplentes de la Asociación deFuncicnarios Municipales en el comité serán elegidos por los miembros de lasasocíaciones, en votaciÓn directa, secreta y 
"n 

ur-rolo acto. cada rnielnbro de la

l



AsociaciÓn terldrá derecho a votar por tl*e§-§Esgoa-s.y resultarán electos quienes
obtengan las tres más altas mayorÍas ináÑ,düñbú¡"n*. les sigan en votaciónse entenderárr elegidos suplentes. En caso de empate en los tercéros lugares detitular o suplente, se preferirá primero la antigüeoao en la asociación, luego en elMunicrpio, si se ,rantuviera er empate se dirimirá por sorteo.

Los suplentes asistirán a reuniones der comité en caso deimpedimento y/o imposibilidad de los titulares y ros remplazarán de acuerdo alorden que resulte de las votaciones obtenidás por ellos o de la prelaciónestablecida por el municipio cuando se trate de miembros designados por este,

Articulo 19" Para ser candidato y elegido representante de la Asociación deFuncionarios en el Comité se requerirá:
a) Estar afiliado al Bienestar, con una antigüedad no inferior a un año, salvo gueel bienestar tenga una existencia menor,
b) Estar al día en er cumprimiento de sus obrigaciones con er bienestar.ci No haber siclo objeto de medida discipliñaria por parte de la municipalidad,cualquiera sea esta durante los dos añós anteriores a su postulación.

Artículo 20" será causal de reenrplazo definitivo de un representante de laasociaciÓn la inasistencia injustificada a tres sesiones consecutivas del comité, oseis durante el año calendario, §ea ordinaria o extraordinaria. De igriat modo seoficiará al Alcalde si r¡ representante ntunicipal incurriera en esta caüsal para que,si asi lo estime, decrete su reemplazo definitivo poi el funcionario suplente qr-re lesiga en orden de prelaciÓn y proceda a nombrar un nuevo titular de confornridad ala ley y este reglamento.

En caso de ausencia o impedimento temporal de los representantesdel municipio' serán reemplazados por el o los suplentes que se hayan designadopara tal efecto.

Artículo 21" El Cornité sesionará ordinariamente, a lo menos, una vez al nres, enel día y hora que fijen sus integrantes. Sesionará en forma extraordinaria paratl"l'j rnaterias que por sr: inrportancia requieran una rápicja solución, a iniciativadel Presrdente o de, a ro menos tres de sus integrantes.

r §e la 
"l.g:igtde ros representantes de ras Asociaciones, sé

: confsrmará un TRICEL, integrado por tres Representantes de las Asociaciones de
[]f:":|.1"^:,los cue recibiran la inscripción de los posibtes candidatos, quienes
l:-*o"n.aceptar por escrito la candidatura, contar con el Vo Bo de la Asociación
itu^t!"9}''a 

y v.enir avalados por diez socios. La rnscripción deberá ser a lo menos
l:l_"1 !]it antes. de .la elección y contunicarse por el rricel a las diferentesdtrecciones municipales para su difusión. El día de la elección ss corrunicará por
::.:f^:,f1i ?::S"ién Municiqrl I to menos con una semana de anticipaciónLa elecciÓn se realizará dentro del horario de trabajo y la Municipatioai'"offfi;;
todas las facilidades del caso para su ejecución. Én caso de enrpate e¡rtre loscandidatos definirá el Sr. Alcalde.



b)
c)
d)

Articulo 22' EI cornite podrá sesionar con un nrínimo de tres integrantes, entrelos cuales deberá haber, a lo menos un representante de la asoiiación y delMunicipio, salvo en ros casos en que er presente regranrento señareexpresamente un quórum distinto.
De las deliberaciones y acuerdos se dejará constancia en el archivoo Llbro de Actas que al efecto deberá llevar el secretario del cornité. El Actaaprobada será firmada por el presidente, secretario y miembros pr"..nt.r.

Artículo 23" El Jefe de la unidad de personal, o quien haga sus veces o quien elmunicipio determine, será el secretario del .oÁ¡te de 
"Bienestar 

y- tendrá lassiguientes funciones: 
.

a) Ejecutar los acuerdos det Comité
b) Propotter al conrité el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos anualesgl Someter a aprobación del bomité ei Balance Anuatd) Efectuar conforme a los acuerdos del comité Bienestar, todos los gastos ypagos que debe hacer la sección a cargo del bienestare) Las demás funciones que le asigne el ñeglamento

Articulo 24" El secretario además, de las funciones señatadas en el artículoprecedente deberá
a) Tomar Y transcribir las actas del Comité, pudiendo utilizar sistemacomputacional o libro de actas, que someterá a la aprobación del Comité en tasesión más próxinra.

Citar por escrito, a los integrantes del Comité, a las sesiones que se acuerdenProponer el calendario de reuniones anuales
Mantener un registro de control de afiliados a disposición del Comité, quecontetrga a lo menos fecha de ingreso, nombre completo, cargas familiaresbeneficiarios der bienestar, rut y fecña de nacimiento.
Elaborar balances trimestrales, en los cuafes se refleje el valor utilizado porcada funcionario.
T9n9r a su cargo los fornrularios del bienestar y preocuparse de mantenerstock
Realizar las acciones que le encomiende el Comité.

TITULO VIII
De la asamblea de los afiliados

Articulo 25" La Asanrblea General de afiliados estará compuesta por todos susintegrantes tanto activos, como pasivos y tendrá ras-siguientes funciones:aj Remover a los integrantes del com¡té, satvo áquettos oe oesijnación delmunicipio
b) Resolver sobre ras expursiones que haya decretado er comitéc) Resolver ssbre las cuotas extraordinaiias, si así lo deternrina el presidente oun tercio de fos afiliados

q

e)

s)



Será citada por el Presidente del co¡nité, por propia iniciat¡va o a peticiónescrita de un tercio de sus integrantes cuando'se configure atguna causal queamerite su convocatoria. A lo nrenos, deber á reafizarse una Asamblea en elrespectivo año calendario.
f'
\ Para que la Asamblea pueda sesionar validamente requerirá que estén presentes,
J a lo menos el 50% .¿t ,no áe los afiliadoi át slrt"ra de Bienestar De no' cumplirse el quérul,.:e citará por segunda vez, anles de qr-rince días contados' ' desde Ia primera citaciÓn,. rn esta seglnda c¡tacion, la asaryrblea se efectuará con

,...los afiliados presentes y sus acuerdos serán pÉ"án,"nte varidos.

Los acuerdos de la Asamblea se adoptarán por mayoría absoluta delos asistentes, y en caso de empate, dirimirá el voto del presidlnte del comité,quien la presidirá.

TITULO IX
Normas Generales

Articulo 26" Los beneficios solicitados y otorgados a cada afiliado serán pagadoscada qg¡¡ge Qíaq s¡empre y en la medida, que-existan recursos disponibles.

Articulo 27' sin perjuicio de las normas de fiscalización establecidas en la Ley N"
]9 695' orgánica constitucional de uunicifai:Jro"r, el sistema de BienestarMunicipal estará especialmente sometido a la fiscalización de la contraloríaGeneral de la República.

Articulo 28' La entrega o pago de cualquier beneficio contemplado en esieReglamento estará siempre su[editado a 'la 
disponibilidad presupuestaria delBienestar.

A mayor abundamiento los beneficios no involucran un seguro uobligaciÓn contractual, y, por tanto los afiliados sus cargas o beneficiarios, ,opodrán exigir su pago al Bienestar, el cual pagará sólo én la medida que existafinanciarniento disponible.
(-

IArticulo 29' El afiliado procurará solicitar el beneficio hasta el día 15 de Diciembre
?:,.?0, año,.sarvo qüe er r'ácno se produzca con posterioridad, caso en gue
(loara presentar los antecedentes antes del tercer dia hábil del anosiguiente

Articulo 30' Los recursos correspondientes al Bienestar deberán considerarse enregistros contables especiales dentro oel respectivo presuprurü municipal ymantenerse en cllenta corriente bancaria ."purrd, y contra elio sólo podrán girarconiuntamente el presictente del comité y el funcionario clesignado por efMunicipio, no pudiendo recaer dicha designación en el contador del Bienestar

l0



precedentemenrerS,:,ffi ["-H;l;;Htr:ffi ¿fl:J§Jff ,*:1","1':i3:i;por el mismo Conlté

Articulo 31 o Para conceder un . préstamo, cualquiera sea su naturaleza, elcomité deberá evaluar especialrnente las seguridad., o" reembolso, que ofrece elpeticionario' Tratándose de personal a coñtrata, er solicitante deberá avalar elpréstamo qLle se le conceda a lo menos con dos funcionarios titulares o deplanta del municipio y a quienes éste podrá cobrar el monto del préstanro en elevento de mora por parte del deudor principal o de término de su contrato.corresponderá al comite establecer los'procldimientos y condiciones bajo lascuales se otorgarán lós préstamos a los afiíiados

DI§POSICIONE§ TRAN§ITÜRIAS
Articulo Primero Transitorio
l3t' una nlejor y más correcta aplicaclón del Reglamento del servicio deBienestar Municipal y para una expedita entrega dJ los beneficios que estecontempla' el cornité de Bienestar, * propo*i""ión del secretario del r¡isnroconlité' dentro ciel plazo de cuarenta y cinco áías, oesde su aprobación por partedel concejo Municipal, deberá estatlecer los ,ugt"*untos, pro"eáin-.,ientos yformularios que sean necesarios para su funcionamiento.

Articulo Segundo transitorio

Para el presente año 2003, el aporte mrinicipal por cada afiliado activo será de3,5 U.T.M.
Articu*oTercerCI tra nsitorio

Si el afiliado fallecieta antes del plazo establecido en el Artículo 13' , tendrá derecho a percibir en ra for¡¡a señarada en er Regramento r, cuotJlr",tr.ii,

Articulo Cuarto Transitorio

Las Modificacionos que se realicsn al presente Reglamento deberán ser

;:ii:X""t#¿ 
la rnavoría de los integrantes det comité de"si*n."irrl ratiricados

il


